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2.6 Secretarra: Secretaría de Educación. 

2.7 Tableta: Dispositivo electrónico portátil. 

2.8 Tutores: Personas que tienen a su cargo la tutela de la o el beneficiario 
menor de edad en la escuela pública. 

3. COBERTURA GEOGRÁFICA 

El Programa tendrá un ámbito de aplicación estatal y será válido 
exclusivamente dentro de la demarcación territorial del Estado de 
Tabasco, atendiendo a los alumnos de las escuelas públicas de nivel 
secundaria ubicadas en los 17 municipios de la Entidad y que se hayan 
inscrito a primer grado de secundaria hasta ellS de enero de 2026. 

4. POBLACIÓN 

El Programa está dirigido a los alumnos inscritos en escuelas públicas del 
tipo básico de primer grado del nivel secundaria. 

S. BENEFICIARIOS 

Serán beneficiarios del Programa los alumnos que se hayan inscrito hasta 
el 15 de enero del 2026 en el primer grado de educación secundaria en 
escuelas públicas del Estado de Tabasco que, contando con matrícula 
escolar vigente, cumplan con los requisitos y criterios de selección 
establecidos en las presentes Reglas de Operación para recibir 
una Tableta. 

6. DESCRIPCIÓN DELAPOVO 

El apoyo se otorgará en especie y consistirá en la entrega, por única 
ocasión, de una Tableta. Este dispositivo tiene como fin fortalecer el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y se entregará de manera directa y 
gratuita a los beneficiarios. 

7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS, MADRES, 
PADRES O TUTORES. 
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7.1 Derechos de los beneficiarios 

Recibir una tableta, de forma gratuita, en buenas condiciones y funcional, 
una vez cumplidos los requisitos, sin condicionamiento alguno y sin el 
pago de cuotas o retribución a cambio. 

Hacer válida la garantía o reportar la descompostura o fal lo, de acuerdo 
con el procedimiento indicado por la Secretaría. 

7.2 Obligaciones de los beneficiarios 

Quedará bajo su estricta responsabilidad el cuidado, mantenimiento y 
respaldo de la tableta. 

La Tableta no podrá ser empleada para usos comerciales o ajenos al 
ámbito educativo. 

Queda prohibida cualquier forma de enajenación (venta, comodato, 
donación, empeño, etc.) de la tableta a favor de terceras personas. 

Realizar las gestiones necesarias para hacer válida fa garantía o reportar la 
descompostura o fallo con el responsable del plantel o servicio educativo. 

8. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

Las autoridades encargadas de la custodia, traslado y entrega de las 
tabletas deberán dar aviso a las autoridades correspondientes en caso de 
pérdida, robo, extravío y daños. 

9. PROCESO DE SELECCIÓN 

9.1 Criterios de selección 

Para ser beneficiario de una tableta, deberá ser Alumno inscrito en 
escuelas públicas de primer grado de educación secundaria. 

Con base en la matrícula escolar emitida con fecha de corte 15 de enero de 
2026 por la Dirección de Control Escolar e Incorporación de la Secretaría, 
se asignará una tableta a cada uno de los alumnos inscritos en primer 
grado de secundaria. 
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La Dirección de Secundaria será la encargada de recabar los formatos de 
entrega-recepción, además estará obligada a recabar, integrar, ordenar, 
archivar, conservar y poner a disposición de las autoridades competentes 
todos los documentos comprobatorios y justificativos incluyendo los 
reportes de control interno, de manera física y digital, sobre la normativa 
del Programa, así como la operación y transparencia del mismo. 

12.3 Padrón único de beneficiarios 

Se entiende por padrón único de beneficiarios a la integración del registro 
oficial de todos los alumnos que fueron beneficiadas por el programa 
señalado en las presentes Reglas de Operación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Acuerdo. 

TERCERO. Las presentes Reglas de Operación serán vigentes para el 
Ejercicio Fiscal2026. 

CUARTO. Todo lo no previsto en el presente Acuerdo se someterá a 
consideración de la persona titular de la Secretaría de Educación a través 
de la Subsecretaría de Educación Básica, según se determine en cada caso 
específico. 

Dado En La Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis, y con fundamento 
en el artículo 10, fracciones 1, 11, 111, IV y XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, se emite el presente las 
Presentes Reglas de Operación del Programa "Inclusión Digital". 
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